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DE L A PROVINCIA DE LEON. 
S e suscr ibe a este p e r i ó d i c o en la R-Mlacrion casa de los S r e s . Viuda é hijos de Mifion ü 90 i s . el a ñ o ; SO el semestre y 50 e l t r i m e s l i e . L o s anuncios s e i n s e r t a r á n á medio r e a l lineo para ¡o s 

susuTiioreSt V u n r e a l l í n e a yiani \ ¡s que no lo s e a n . 

PAUTE OFICIAL. 

PBES1DENCI» 1 )EL CONSEJO l ) E 1ÜNISTBOS. 

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G. ) y su augusla 
Real tfain¡lia continúan en la 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

JIIiSMERlO DE LA CÜER11A. 

(GkCtTA DEL £7 DF. UjtKZO NCM. SU.) 

MINISTERIO DE HACIEi\'D\. 

Dona Isabel I I , por la gra
cia de Dios y de la Constitu
ción de la Monarquía españo
la Reina de las Españns, á to
dos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y ]Sos 
sancionado lo siguiente: 

Artículo único. Se autoriza 
al Gobierno para poner en eje
cución los presupuestos gene
rales del Estado corresponilien-
tes al año actual, en la forma 
en que los lia presentado á las 
Cortes, sin perjuicio de las al
teraciones que en ellos se hi
cieren al examinarlos y discu
tirlos. 

Por tanto, mandamos á lo
dos los Tribunales, Justicias, 
Gefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la présenle ley 
en (odas sus paites. 

Dado en Palacio á veinte y 
seis de Marzo de mil ochocien
tos cincueula y oclio.=YO LA 
REINA.=E1 Ministro de Ha
cienda, José Sanche?. Ocaña. 

RRAL DECRETO. 

E n virtud de las razones 
que Me ha expuesto el Minis
tro de la Guerra, y de conlbr-
midad con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, Vengo en 
decretar lo siguiente: 

Artículo I.0 La Guardia ur
bana de Madrid, creada por mi 
Pieal decreto de esta lecha, se
rá mandada por Gefes y Ofi
ciales del cuadro activo del 
Ejército, nombrados á propues
ta del Inspector general de la 
Guardia civil. 

Art. 2." La plana mayor 
se compondrá de un Gefe de 
la clase de Teniente Coronel ó 
primer Comandante, un Ayu
dante de la de Tenientes y un 
Brigada. 

Art. 3." E l batallón cons
tará de cuatro compañías; ca
da una de estas de un Capitán, 
dos Tenientes, un Subteniente, 
un Sargento primevo, tres se
gundos, 10 cabos, dos tambores 
y 84 guardias. 

La caballería constará de 
un Teniente, un Alférez, un 
Sargento primero, dos segun
dos, cuatro cabos, un trompe-
la, 39 guardias y 47 caballos. 

Art. 4° La fuerza de este 
cuerpo se reclutará: 

Primero. Con los actuales 
guardias urbanos que, proce
dentes de las demás armas de 
los cuerpos é instituios del Ejér
cito, hayan observado conslan-
temenle buena conducta, sin no
ta alguna desfavorable en su 
licencia absoluta. 

Segundo. Con licenciados del 
Ejércilo que lo soliciten, siem

pre que reúnan las circunstan
cias de honradez y buena con
ducta, cincho pies y dos pulga
das de estatura para la infan
tería, y cinco pies y tres pul
gadas para la caballería, siendo 
preferidos los que se hallen 
condecorados con la cruz de S. 
Fernando ó de María Isabel 
Luisa por mérito"de guerra. 

Art. !>.0 Si después de or
ganizado este cuerpo no se ha
llase al completo de su íuerza, 
se llenará con individuos de los 
demás del Ejércilo que á las 
circunstancias marcadas en el 
artículo anterior reúnan la de 
contar mas de dos años de ser
vicio y haberse hecho acreedo
res á esta recompensa. 

Art. 6.° Los individuos de 
este cuerpo disfrutarán los pre
mios de constancia, retüos, es
cudos y recompensas marcados 
en los reglamentos militares vi-
gen les. 

Art. 7.° Será regido por la 
Ordenanza general del Ejército, 
leyes penales y reglamento ini-
lilar de la Guardia civil. 

Art 8.° 1£1 armamento, ves
tuario y equipo se marcará por 
Reales órdenes especiales á pro
puesta del Inspeclor general de 
la Guardia civil. 

Art. 9.° La contabilidad de 
la Guardia urbana será la mis
ma que la de aquel cuerpo y 
para revistarlo nombrará- la 
plaza un Comisario de guerra 
que lo efectúe con las formali
dades de Ordenanza. 

Art. 10. Esle batallón y 
sección de caballería serán ins
peccionados anualmente en la 
forma prevenida para los de-
mas del Ejército, sin perjuicio 

de las que el Inspector general 
de la Guardia civil crea conve
niente pasarles. 

Dado en Palacio á veinti
cuatro de Marzo de mil ocho
cientos cincuenta y ocho.=Es-
tá rubricado de la Real mano. 
=E1 Ministro de la Guerra, 
Fermin de Ezpeleta. 

( G t c m uct 30 tic Minxo non. 89.) 

JIINISTEMO HK Gi'ACIA Y JISTICIA. 

Exposición A S. M. 
SEÑORA: Los recurso» de ca

sación inlroclucidüs por la ley de 
Enjuiciamiento civil conlra la» sen
tencias dtfiniiivns de los Tribuna
les superiores, avocando un núme
ro consiilcruljle de pleitoa al Tribu
nal Supremo de Juslicia, bicicron 
necesario el aumento de cuatro 
plazas de Ministros, acordado por 
DCÍII decreto ilc 12 de Diciemtira 
de 1856, con ti lin de i|uc las Sa
las primera y segunda coin|iletasen 
caiU una el número de siete que 
exige la ley para su (alio. Ya en
tonces soinelió el Tribunal á la 
consideración de V. M. las podero
sas razones que liabia para ailoplar 
la misma medida respecto de la 
Sala de Indias, que ejerco iguales 
funciones en los plcilos de Ultra
mar, y conlinuaba sin embargo 
con la unligua dotación de cinco 
Ministros. 

El deseo de no recargar ol pre-
supucslo. y el propósito justo á la 
vez du proceder con lino y cir
cunspección en lo relativo al Tribu
nal mus ."levado de la nación, de
positario do la ley, intérprete y re-
gidmlor do lo Jurisprudencia, últi
mo oráculo de lu justicia, fueron 
causa de vine se nplazase por en-
lonccs oslo nuevo aiunenlo, espe-
rnmlo que lu experiencia liabia de 
venir a demostrar muy pronto la 
irgcncia do igiiidqr la <)* )f¡, 



- ^ 2 — • 
ilias uon los otras <)<» del mismo 
Tribunal. Eslis cnso ha llegailo ya, 
s: so (|uiero evitar que el despacho 
de los negocios sufra retrasos con* 
siderables. con aquel antorpeoí-
miento y confusión que siempre'ha 
de producir el continuo'tránsito de 
los Ministros de una SnÜ á otra, 
para poder fallar deterniioeilos ae-' 
gocios. 

La Sala de Indias, en virtud de 
la Ilcal Cédula de 30 do Enero de 
4355, está llamada á fallar los re
cursos de casación en los pteitos. 
de Ultramar, igualmente que las 
otras dos un los de la Península, y 
no hay raion po'r'á'que' carcica d«l 
número propio de^miyros que le 
es ulisolntaiiiente necesario. 

••'•'Cén és i e ' tary ' ám - e l 'd* fégu''' 
lomiírcl níasí eítféHiló y'jHstt» ¡4B*' 
pacho de los nego(rl(i8'i,'''8é!!hB' ¡tí-
cluidU'eh los tfnélfhoiU* del eor-
tienlfe: aüó la pa'riida necesaria' pa
ra cubrir, Ibsigastos que ha de: Oca
sionar ol áunjénló át laá dos ploaaa 
de Winislfos;, imlidadas.' Eiüíu tit-
tud, publicada y a la.ley de aotork 
znuiou para plantear desde luego 
los presupuestos en la forma que 
lian sido presentados por el Gobier
no á las Cúrtes, tengo la. honra de 
proponer á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto, de 
acupnlo con él Consejo de ¡(linistros. 

Madrid 26 de Marzo de Í85¿. 
=SES0HA:=A L R. P. ele V. Hit., 
José LMaría Fernandez de la Hoz. 

. REAti DECRETO . 

Atendiendo á las razones que 
Me ha expuesto el Ministro de Gra 
cía y Justicia, de, acuerdo con el 
Consejo de Siiniitro», Vengo en de
cretar lo siguiente: 

Articulo único. Se¡ crean do: 
nuevas plazas de Ministros, en el 
Tribunal Supremo de Justicia, igua 
les en sueldo, consideraciones, y 
categoría á las de su misma clase, 
con destino á la Sala cíe Indias del 
propio Tribunal. 

Dado en Palacio á veintiséis de 
Marzo de mil ochocientos, cincuen
ta y ocho = Está rubricado de la 
Ueal niano.=lil Ministro de. Gracia 
y Jn-licia, José María Fernandez 
de la Hez. 

E j t r o s i c i o H A S: -M. 

SÉSORA *• lina de l»s mejoras 
introducidas en la Administración 
dé jiisticiá, pedida con insistencia 
y con feliz exijo planteada en el 
corto tiempo que estuvo en obser
vancia, fué el establecimiento de 
/os Sueretario? de galiieroo en las 

Audionciái. Llamadas estas á ins
t r u i r y deapnchar un considerable 
númnro de expedientes gubernoli-
vos y creadas las Salas de gobierno 
con ol-íjbj.etfcde dar ma jor u n i d i K l . 

% r a ^ s í i ái.sii diíspacho, lío^q'ijeila .̂ 
ba ;cénip|etc>;;eli,ipens^1Íii*0j' <í¡^-
det'eirminó ta i -ul i l re f i lWTOi siivílí' 
creación.'dar'ñi^ Secretario^ (^r cí*' 
yas manos liiibiesen dé' [&»tfr (oiTéo -
los negocios de su cómpétenciá, & 
lin de imprimirles aquel orden y 
'ubíioímidad, tpu ,'nliceiarios para 
éb iqiíí.icertada^lesolucion. 

La diferente índole de que par
ticipan los asuntos judiciales y el 
cuidado e.ipeciijl que reclaman, 
apoyaban ademas esta separación, 
que á la ventaj.i de reunir en un 
centro^ hijo ana m a o o loilos los 
eipedieules guliern»tívoa, a ñ a d í a l a 
d e libertar., á! los Escribanos «le. Cái 
man y Rela tor es de. este gra ve c u i r 
dado;.permitiéndoles dedicar toda 
su atención á los asuntos judiciales. 
Era también lógico y. muy oprurtu-
no> q u e el Secretario de. un Tribu-., 
n a l Superior que ba de entender 
e n la instrucción de. expedientes, 
que tiias.o menos diréctaineiite afec
tan puhtús ó doctrinas de derecho, 
fuésó létr'ddo y olit'úviésé una' caü-
g o f í i i prépíréi'bnaiia á las funció-
né¿ qué éitá llantadu á déseth-
péíiar. 

A'liln' pode rosas raíóiie* á g r é -

gase boy otra, que les da mayor 
fuerzo; 'pues-debiendo intervenir 
los Secretarios d é g o b i e r n o en la 

formación de lo» trabajos estadísti
cos e n l o civil y,criminal, según el 
proyecto p r ó x i m o á plantearse, no 
es posible q u e se imponga a - los Se
cretorios archiveros,,gravados c o n 
iunc.iones de órden muy diferente 
esta nueva é importante comisión. 
Por otra paite, los motivos eu q u e 
se f u n d ó l a supresión de las Secre
tarias d e gobierno, consignados en 
el Real decreto de 9 de Setiembre 
do 1854, íio desvirtúan ninguna de 
estás consideraciones. Verdad és 
q u e , !síipr¡iníendo las Salas de g p -
biéVnó j rdstablééiendo los acuór-
dó»'piletío'í, porqué t a l e r a la :atili-
gua costumbre, se jirocediá ton tó-
g i c á Q u i t a n d o tamtifeé las Secreta
rías,1'que tuttn nú 'habían 'tido cé-
n o C K l í í s ; Pero t& íemejahte largu-
mnhto v a l i e r a ; seria la negación de 
t odo : adelanto, y nunca llegaría el 
caso deiailoplbr. aquellas pruilentes 
reformas, q u e las n u e v a » o i r c u n s -

lanciaif.Sociales, los cambios i e g i 3 ' 
lalivqs y das luces 'de la experiencia 
reclaman d e cuando cu cuando en 
las institucionea. 

Menos aún que etla v a l e Ja ra

zón de" écónómia, que toinliien"«« 
alegó; pues si bien el estnlileci-
miento de las Secretarías de go-
luéfho produce un nuinento en el 

tjí'reWúpuesjiií la iliferencia viene á 
ser'rniignTRvaiilc, iltbiéndose des-
ĉontor lii'sVgratilieaciones qua - hoy 

''di&ftiti&nt.lns- Secretarios archiver 
ÍW#«Í.!ÍIÍ«B' ilelalnr de las Salas 
'¡dW'/gobierno, por esto recargo de 
;twtáj6; 

Solo una innovación ha parecí-
'di» oporluiio iiiliodiiérr á favor del 
Tribunal Supremo dé Justicia. Pot-
i|ue reconocida la conveniencia de 
establecer Secretarios letrados en 
las Audiencias, iguales razones mi
litan para' hacer extensiva á aquel 
alto Tribunal la creación de un car
go que contribuye al mejor servicio 
público y á la mas expedita admi
nistración dé justicia. 

.Fundado en efelas consideracio
nes, el Ministro que suscribe' tiene 
la honra,de: proponer á V. M. el 
adjunto ;proyeclo de decreto. 

Madrid 20:de Marzo de 1858. 
= SIÍS0RA. = A, L . R. P. do 
V.M.—José María Fernandez déla 
Hoz. 

REAL DECIÍETO. 

Tomando en consideración las 
razones que Me ba expuesto el Mi-
nistro de Gracia y Justicia, Vengo 
en decretar lo siguiente: 
. Articulo 1.0 Se crea en el Tri

bunal Supremo de Justicia un Se
cretario íétrítdb, que se titulará de 
Gobierno del propit. Tribuna! y des-
empellará tas funciones propias de 
esto cargo; encomendadas en la ac
tualidad á uno de los Escribanos 
de Cámara. 

Art. 2 ° Se restablecen, en todas 
las Audiencias del Reino tos Secre
tarios do gobierno, creados por mi 
Real decreto de 28 de Octubre de 
4853 en roeniplazo de los Relatores 
de las Salas de gobierno y Secre
tarios Archiveros de las mismas. 

Art. 5.° Para poder ser nom-
lirado Secretario de gobierno, tan
to del Tribunal' Supremo como de 
las Áudiehcías, se requiere la cua
lidad dé Iclráln y" las demás cir
cunstancias y años de servicio prés
enlos en el ciíadó Real decreté. 

Art. i ." El Secretario de go-
bierno del Tribunal Supremo : dé 
lusiieia tendrá la categoría de Te-
inienle Fiscal del propio Tribunal 
'con la dotación de 24.000 rs.; los 
¡Secretarios de las Audiencias dis-
IfrularÁn la calegorín de Jueces de 
¡primera instancia de término y suel
do do '20.000 rs., pctcibiemlo ade-
mas unos y otros los derechos de 

arañcel' qué coUraban los fnneioná-
riosá quienes vienen á reemplazar. 

Arl. 5.° Para la provisión do 
estas plazas se atenderá on lo pnsi-
ble ¡í los.'vcesantes de los mismos 
cargos. 

Dado en Palacio i veintiséis 
de Marzo de mil ochocientos cin
cuenta y ocho.—Kslá rubricado ils 
la Iteal mano.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, José María Fernan
dez de la Hoz. 

{0»i:r.T*'iir.L I .* PR IIMÍL srai , 91). 

M I K I S T E I I I » O E « H A C I A y J U S T I C I A . 

Restablecidas las Secretarías 
de gobierno de las Audiencias 
por Real decreto de' 2S :der-ac-
lual, y con el fin de que pue
dan desde luego entrar los Se
cretarios nombrados á ejercer 
sus funciones, se lia servido la 
Reina (Q. D. G.) resolver que 
rija y sé considere vigente el 
reglaniento publicado por Real 
orden circular de 98 de Diciem
bre de 1853, sin perjuicio de 
que las Salas de gobierno pue
dan elevar i este Ministerio las 
observaciones que estimen opor
tunas y les sugiera su expenien-
cia. y reconocido celo, por, e l . 
buen servíciou-

De Real órden lo digo á 
V.... para los efectos consiguien
tes. Dios guarde i V. .. muchos 
años. Madrid 27 de Marzo de, 
1858.=Fernai ideí de la Ho&?s 
Sr. Regente de la Audiencia de... 

Sección eclesiásIica.-r-Ckcular. 

Lai ley de Instrucción p ú 
blica, sancionada por S; M. en 9 
de Setiembre úllirno, previene en 
sü artículo 11 procure el Go
bierno que los respeclivós C u 
ras párrocos tengan repasos de 
doctrina y moral cristiana para 
los niños dé las escuelas ele
mentales, lo menos una vez ca
da semana. 

Persuadida S. M. de lo mu- ' 
dio que puede contribuir la 
disposición indicada á fortale
cer y estrechar los vínculos so
ciales, hoy por desgracia tan re
lajados, se ha servido determi
nar que inmedintamenle se lle
ve á efecto; y á fin de que así 
se realice, há tenido á bien dis
poner se excite el celo de los 
M. R R . Arzobispos y R R . Obis
pos, de cuya piedad espera con-
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fiadamente se • apresurarán i 

, diciar las. me<Virias oportunas 
para la ejecución y cumplimien
to de un mandato tan confor
me con las prescripciones de la 
Iglesia católica, que ha mirado 
siempre como uno de sus pri
meros deberes la inslruccian 
moral de los fieles, y que cons
tantemente ha proporcionado á 
los párvulos, con amor y des
interés, el conocimiento de los 
preceptos evangélicos y de las 
máximas cristianas, inspirándo
les al mismo tiempo la inclina
ción á su exacta observancia. 

Los Prelados de la Iglesia 
se han mostrado en todas cir
cunstancias ejecutores celosos de 
esla obligación; innecesario fue
ra,, por. tanto, encargársela de 
nuevo, si no fuese porque.S?, M. 
desea conste su firme propósito 
de no descuidar en lo mas mí
nimo la completa instrucción 
de sus subditos en los deberes 
religiosos, base la mas segura 
de la paz y felicidad privadas, 
del sosiego y de la tranquilidad 

pública. 
De Real orden lo digo á 

V . para los efectos que pro-
cedan, debiendo V. poner en 
conocimiento del Gobierno el 
modo de llevarse á electo esta 
disposición en esa diócesis. Dios 
guarde.á V. jnijcbqp años. Ma
drid'31 de Marzo de 1858.— 
íernapdez de la Hoz.= Señor.,.. 

charolar, en iplífgos, tiras ú. otra 
forma, de cualquiera tamaño, 
y la estampada ó con impresio
nes, arroba 26 reales 50 cents, 
en bandera nacional, y 31 rs. 
80 céntimos en bandera extran
jera y por tierra. 

De Real orden lo digo á 
V. I. para los efectos correspon
dientes Dios guarde á V. I . mu
chos años. Madrid 24 de Mar
zo de 1858.=Ocaña.= Sr. Di^ 
rector general de Aduanas y 
Aranceles 

MINISTERIO PE HACIENDA. 

limo. Sr.: Visto cuanto re
sulta del expediente instruido 
á solicitud de D. Juan Voylo, 
fabricante de cerillas fosfóricas 
higiénicas, • sobre señalamiento 
de partida del arancel de Adua
nas por la cual deban aforarse 
los rótulos impresos en ¡diorna 
español sobre cartulina y orla
dos de colores para cajas de fós
foros; la Reina (Q. D G.) ha 
tenido á bien mandar, confor
mándose con el parecer de esa 
Dirección general, que dicha 
clase de artículos se consideren 
comprendidos para su adeudo 
á 1» introducción del extranje
ro en la partida St9 del refe
rido arancel, cuya redacción se 
modificará en los términos si
guientes: 

Cartulina charolada ó sin 

ver, Juan Martínez Roilrígiíffif,; 
Antonio Vargas IfeUgnana y 
Joaquín Ainza, procesados por 
dicho delito en las Audiencias 
de Madrid, Barcelona, Granada, 
Sevilla y Zaragoza, si fueren 
condenados á la referida pena 
de muerte por ejecutoria. 

Del Gobierno de provincia. 

Núm. m . 

limo. Sr.: Visto cuanto re
sulta de! expediente instruido 
por esa Dirección general, con 
motivo de solicitar D. Salvador 
Euras y Escolet que se habilite 
la Aduana de Vendrell para el 
despacho de las pipas y medias 
pipas vacías que se importan 
del extranjero para ser reexpor
tadas llenas de vinos del pais; 
la Reina (Q D. G.), de confor
midad con lo propuesto por 
V. I . , ha tenido á bien mandar 
que se amplíe la habilitación de 
la citada Aduana de Vendrell 
para el despacho de la pipería 
vacía extranjera que se intro
duzca con el objeto expresado, 
debiendo reexportarse dentro del 
plazo y en la forma que marca 
la nota 60 del arancel dé Adua
nas vigente. 

De Real orden lo digo á 
V. I . para los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I . m u 
chos años. Madrid 29 de Mar
zo de 1858.= Ocaña.=Sr. D i 
rector general de Aduanas y 
Aranceles. 

L a Dirección general de 
Contribuciones en '3 del 'actual 
rne dice lo siguiente. 

»Iín la observación 3.* del 
modelo númeró 2.° que acom
paña á la instrucción para lle
var á efecto el aumentó de los 
50 millones al cupo de la con
tribución territorial de este año, 
se ha padecido un error de im
prenta en la línea 4* ponien
do la palabra venta en lugar 
de reñía cjue es la verdadera. 
La Dirección se apresura á rec
tificar dicho error, y lo partici 
po á V. S. para su inteligen
cia. »-

L o que se publica con ob
jeto de que esta rectificación se 
aplique a l pásage indicado de 
la instrucción citada que se ha
lla inserta en el Bolrlin oficial 
del lunes 5 del corriente. Leori 
7 de Abril de \9,*>i.=Joáquin 
Maximiliano Gibert. 

{GUCÉTX DEL 4 HE ftBML HBíl. 

u i . M s T c n i o m ; GUACIA Y JUSTICIA. 

La Reina (Q. D. G.) siguien
do su piadosa costumbre y la 
de sus Augustos predecesores, 
se ha dignado, en el solemne 
acto de la adoración de la San-
la Cruz en el Viernes Santo, in
dultar á Modesto Azcariz y Sal
vador Valcárlos de la pena de 
muerte á que han sido conde
nados como reos de homicidio, 
el primero por la Audiencia de 
la Cortina y el segundo por la 
de Pamplona, conmutándosela 
por la de cadena peipétun; y 
conceder la misma gracia á Fe
liciano Tejedor, Luis José Jo-

Correo 

N ú m . 163. 

, Negociado S.^Ctncm 411. 

E l limo. Sr, Director ge
neral de Correos en 27 del 
mes próximo pasado, me co
munica la Rea l orden que le 
ha sido trasladada con la mis
ma fecha y es como sigue. 

«El Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, me comunica 
con esta fecha la Real orden 
siguiente. limo. Sr.==He dado 
cuenta á la Reina ,(<[. D. g.) 
del espediente instruido en esa 
Dirección general con motivo 
de la práctica introducida en 
perjuicio del buen servicio del 
ramo, admitiendo para su en
vió y circulación por el correo 
un cúmulo considerable de pa
quetes de impresos, papel sellado 
y otros efectos estraños á la cor
respondencia, que diariamente 
se remiten á las Administracio
nes por diferentes centros direc
tivos, corporaciones y funciona

rías; y penetrada S. M. de laá 
raíoxies. espuertas por la. misma 
Dirección acerca de la imposi
bilidad de que dicllPS efectos se 
remitan por el correo sin me
noscabo de este preferente ser
vicio, tanto por el considerable 
incremento que de dia en dia 
vá- adquiriendo la correspon
dencia pública, para cuya con
ducción son' insuficientes los 
almacenes de las actuales sillas, 
como por el entorpecimiento 
y retrasó que un aumento de 
pesó tan escesivo' ocasiona en 
las éspedicionés, dificultando el 
cumplimiento de los itinerarios, 
se'ha servido dictar las siguien
tes disposiciones: 1.a Qué en lo 
sucesivo no sé admitan en las 
Administraciones del ramo pa
ra- su reriiision'd circulación 
por el correo, cajas ni 'bultos 
qué contengan efectos estraños 
á la correspondencia pública y 
los periódicos, aun cuando pro
cedan de las oficina^ del Esta
do. 2.a Que cuando el servicio 
publico lo exija imperiosamen
te, y i falta de todo otro me
dió de trasporte, sé ad mitán los 
bultos ó paquetes que con do
cumentos, impresos etc., entre
guen en ' las' dependencias de 
correos las demás dél Estado, 
con' tal deque las dimensiones 
de dichos bultos y paquetes no 
cscedaii de una tercia eii cua
dró de' anchó y üiia cuarta; de 
alto, en conformidad á lo es
tablecido pór la' instrucción de 
I.9 dé Diciembre de 1849. 3 * 
Que los libros é impresos que 
con igual objeto entreguen los 
particulares, solo podrán ser 
admitidos y conducidos por el 
correo, cuando lo permitan el 
peso y volumen de la corres-
pondeijcia y periódicos, en la 
forma y términos prevenidos 
por el artículo 12 del Real 
decreto de 24 de Octubre de 
IS/j 9 y orden de la Dirección 
general de Correos de 3 de 
Abril de 1856: y por último, 
4.° Que cuide V. I . muy par-
ticu ármente de que en las si
llas-correos no se admitan en
cargos ni equipajes; cuyo peso 
y volumen cscedan de los lími
tes marcados en' las cláusulas 
del contrato lie arrendamiento 
de asientos de los espresados 
carruajes.» 

Lo que he dispvtistá sü M-



serle en ate periódico oficial 
para conocimiento del público. 
León G de Abril de 1858.= 
Joaijuin Maximiliano Gibert. 

S u c c i ó n fie Gobierno, Vigi lancia — H i í m . 1C4. 

E l Sr. Juez de I.1 instan
cia de Yillalon me comunica 
con fecha 29 del mes próximo 
pasado haber sido robadas de 
la Iglesia de Ceinos, en la no
che del 23 al 24 del mismo 
mes, las alhajas que se espresan 
n continuación. Los Alcaldes 
constitucionales y Alcaldes pe
dáneos, puestos de la Guardia 
civil y demás dependientes de 
este Gobierno de provincia pro
curarán descubrir los autores 
de este robo sacrilego, proce
diendo en su caso á su captu
ra y conduciéndolos á mi dis
posición con las alhajas que les 
fuesen halladas. León 6 de 
Abril de 1858.=Joaqu¡n Maxi
miliano Gibert. 

Alhajas robadas. 

Dos cálices de plata lisos 
con las copas sobredoradas. Dos 
patenas de plata, con el centro 
y dorso sobredoradas; su peso 
dos libras. Dos pares de vina-
geras con sus platillos de pla
ta, y las mayores con tapa, de 
peso de seis onzas. Un incen-r 
sario de plata, con cuatro ca
denas del misma meial, su pe
so de tres libras. Una corona 
de plata labrada de forma á lo 
imperial, de dos libras. U n es-: 
cudo de plata labrada con la 
figura del viril, peso ocho on
zas. Un relicario de plata de 
igual peso. 

-4 — 

0 c los Juzffactoa. 

J ) . Pedro Pascual de la M a -
Z T , Juez, de 1.a instancia de 
esta villa de Pon/errada y 
su partido etc. 

Por el presente se llama, 
cita y emplaza á los que se crean 

• con derecho á la obtención de 
los bienes que constituyen el 
patronato de legos fundado por 
Juan Vello del Otero vecino 
que fue de Lago para que en 
el término de treinta dias se 
presenten en este Juzgado y por 
la escribanía del que refrenda 
por sí ó por medio de procu
rador con poder bastante i de

ducir de él en el espediente 
que se está instruyendo á ins
tancia de Angel Salgado vecino 
de San Juan de Faluezas en 
que solicita la adjudicación de la 
mitad de los bienes vinculares 
como pariente mas inmediato 
del fundador: en inteligencia 
que pasado dicho termino sin 
que lo verifiquen el espediente 
se seguirá y las providencias 
que en él recaigan les parará 
el perjuicio que haya lugar. Da
do en Ponierrada á diez y ocho 
de Marzo de mil ochocientos 
cincuenta y ocho=De manda
to de su Sría., Francisco Ville
gas. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Adminislracion principal de propie
dades y dertchm del /islmlo. 

ABRIENDO BE FINCAS «USTICAS. 

Partido de falencia de Don 
Juan. 

No habiendo tenido lugar 
por falta de iicitadores la doble 
subasta de arrendamiento de las 
(incas que constituyen la fábri
ca de San Juan de Valderas 
anunciada para el SI de Mar
zo anterior en el Boletin ofi
cial número 27, se procederá á 
la segunda subasta de dichas 
fincas el dia 18 del corriente á 
Jas 12 de la mañana con la re
baja de la sesta parte del tipo 
figurado en el primer anuncio, 
el cual queda reducido á la 
cantidad de 2.906 rs. 67 cén
timos y bajo el pliego de con
diciones que á continuación del 
mismo anuncio se designan. 
León 6 de Abril de 1858.= 
Ambrosio García Palacios. 

ANUNCIOS HE SUI>.\STA . 

Comisarla de Montes de la 
provincia de León. 

E l domingo 16 del próxi
mo Mayo y hora de diez A do
ce de su mañana, tendrá lugar 
en la sala consistorial del Ayun
tamiento de Cea bajo la presi
dencia de su Alcalde constitu
cional la subasta y remate pú
blicos de las leñas que se han 
de cortar en dos trozos de mon
te titulados El Cortado uno, y 
Campo Albo otro pertenecien
tes á dicho Cea, cuya corla ha 

sido concedida por Real orden 
de 22 de Febrero último. E l 
pliego de condiciones á que se 
ha de sugetar la espresada su
basta se manifestará en esta Co
misaría y en la Secretaría de 
aquel Ayuntatnienlo desde quin
ce dias antes del señalado á 
cuantos quieran interesarse co
mo Iicitadores. León 6 de Abril 
de 1858.=Francisco Antonio 
Goyanes. 

E l domingo 9 del próximo 
Mayo y hora de diez á doce de 
su mañana tendrá lugar en la 
sala consistorial del Ayunta
miento de Valdesamario bajo la 
presidencia de su Alcalde cons
titucional la continuación de la 
subasta de nuevecientos robles 
que se han de cortar en el 
monte titulado Penoso pertene
ciente al espresado Valdesama
rio por no haberse presentado 
Iicitadores el 98 de Febrero líl-
timo en que se dio principio á 
la misma y disposición del Sr. 
Gobernador de la provincia de 
16 de Marzo próximo pasado, 
cuyos nuevecientos robles que 
han sido señalados con el mar
co Real por el Perito agróno 
mo del segundo distrito, iue 
concedida su corla por Real 
orden de 27 de Junio último. 
E l pliego de condiciones á que 
se ha de sugetar la enunciada 
subasta se manifestará en esta 
Comisaría y en la Secretaría de 
aquel Ayuntamienlodesde quin
ce dias antes del señalado á 
cuantos quieran interesarse co
mo Iicitadores. León 6 de Abril 
de 1858.=Francisco Antonio 
Goyanes. 

E l domingo 9 del próximo 
Mayo y hora de diez á doce de 
su mañana tendrá lugar en la 
sala consistorial del Ayunta
miento de Villavelasco bajo la 
presi lencia de su Alcalde cons
titucional la subasta y remate 
públicos de las leñas que se 
han de cortar en dos trozos de 
monte titulados Rio Quiniani-
lla uno y Zalee otro pertene
cientes al pueblo de Renedo de 
Valderaduey, cuya corta ha si
do concedida por Fieal orden 
de 13 de Febrero último. E l 
pliego de condiciones á que se 
ha de sugetar la espresada su

basta se manifestará en esta Co
misaría y en la Secretaría de 
aquel Ayuntamiento desde quin
ce dias antes del señalado á 
cuantos quieran interesarse co
mo Iicitadores. León 6 de Abril 
de 1858.=KFrancisco Antonio 
Goyanes. 

VACANTES. 

Se halla vacante la plaza de 
Médico-Cirujano titular de la 
villa de Gorullón (230 vecinos) 
por ascenso del que la obtenía, 
con la asignación de 4-000 rs. 
y casa libre de contribución, 
cobrados por trinieílrcs venci
dos de fondos de la villa. Se 
admiten solicitudes por térmi
no de diez dias contados desde 
la publicación de este anuncio 
en el Bnletin oficial. La situa
ción pintoresca de la población, 
sus variadas y ricas produccio
nes, con sus estensos y frondo
sos montes, la colocan en pri
mera línea de las del Bierzo, 
hallándose á la media legua de 
Villafranca cuya carretera está 
en construcción; debiéndose ad
vertir que las apelaciones pro-
duelan al dimisionario mayor 
cantidad que la dotación: las 
solicitudes se dirigirán á la Se
cretaría del Ayuntamiento por 
Villalranca del Bierzo. 

Se halla vacante la Secreta-, 
ría del Ayuntamiento de Vil la-
fer, dolada en mil cien rs. pa
gados de los fondos municipa
les de la misma; los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes francas 
de porte & esta Alcaldía en el 
término de quince dias á con
tar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial, 
para su provisión en los tér
minos que prescribe el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853. 
=E1 Alcalde, Pedro Páramo. 
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